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P ARTE OFICIAL.

S .  M . la  R E IN A  y su augusta Hermánala Serení
sima /Señora Infanta Doña .María Luisa Ferrianda 

etv esta Corte sin novedad en su impor
tante.  Kaí ud i

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA.

S .  A .  E l  R e g e n t e  del Reino ha tenido á bien resolver con 
focha i 6f de| presente mes , entre otras co sa s , que desde i? de 
Júnio iriiH^diafó se abrá el nuevo lazarefo sucio mandado 
cbüstruir án las islas de San! Simón de la ria de V ig o  a seme
janza del de ^ ^ b b n , y, admita en di á todas las embarcaciones 
í^cipoales¡ ¡y extra.ngQras que ¡>quieran hacer sin cuarentenas, 
atenliendftfS.,A. á ÍOs inmensos beneficios que resultan al co
mercio y navegación de este establecim iento en nuestras costas 
dél ÜdéáÓO y  yk sus buenas rircunstancias de completa seguri
dad pá^a lós biíquék de todos portes, comodidad de. los edifi- 

del ..pais!

MINISTERIO DE MARINA,. COMERCIO Y. GOBERNACION 
 DE ULTRAMAR.

S e g ú n  c o m u n i c a c i o n  d e l  g o b e r n a d o r  capitán general dé la  
ul&Mile Cuba-, lecha 18 de M a r z o  p ró x im o  p asa d o , no habia 
tiCütridJó fibyédad en la tranquilidad pública. '

S. A . el Regente del Reino se ha servido conceder á la
villa de O livares, en la provincia de S e v illa , el permiso cor
respondiente para celebrar una feria anual en los dias 8 , g 
y  J O  del mes de Setiem bre.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
CO N GRE SO  D E LOS DIPUTADOS»

Sesión del d ia 22 de udbril de 1842.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR V A D IL L O , VICEPRESIDENTE.

)' Se abrió á las doce y  m ed ia , y  leída el acta de la anterior  quedó 
aprobada.

Los Sres. Nocedal y  Suances pidieron que constase su voto confor
me á lo resuelto ayer por el Congreso en la proposición que tuvo lu 
gar, y  el Sr. Muñoz Sotouiayor pidió que constase el suyo conforme á 
lo acordado por la minoría en la referida proposición.

Se acordó avisar a l  Gobierno para que llamase al suplente por Se
villa en reemplazo del Sr. Bayo y  Sologuren, que lia renunciado el 
cargo de Diputado.

Se leyó una proposición firmada por los Sres. Mendez V ig o ,  B u r 
i e l  ,S u a n ce s , Nocedal,  Delgado, Otero (D. Manuel) y  Llinás para 
<J*ie el Congreso declare nula y de ningún va lor  la firma del Regente  
ael Reino que aparezca en cualquier contrato de la administración pú
blica.

E l  Sr. MENDEZ Y IG O  dijo que se reservaba hacer algunas obser
vaciones, ¿i era tomada en consideración dicha proposición.

El Sr. PRESIDEN TE suspendió esta discusión, anunciando que 
continuaba la de la proposición que quedó ayer  pendiente.

El Sr. ALONSO (D. J u a n  Bautista) manifestó que no habiendo 
presentes mas que dos Minis tros, y  siendo la cuestión de la mayor im 
portancia, deseaba que se suspendiese hasta que se hallara  presente todo 
e! Ministerio.

El Sr. G O N Z A L E Z , M in istro  de Ju s ta d o : Los demas Ministros no 
tatdarán en presentarse, y  no hay  inconveniente en que se dé princi
p a  á esta discusión , y  entremos en el debate.

El Sr. MENDEZ VIGO  dijo que dudaba si podrán servir en esta 
cuestión los cuatro votos de los Sres. Ministros que son Diputados.

El ¿r. G O N Z A L E Z , M in istro  de E s ta d o : Hablando de actos que 
puedan envolver responsobilidad, pueden sin duda alguna votar los 
•Ministros, y  nadie puede entrometerse en quitarles esa prerogativa.  
No es cuestión personal,  es de Ínteres público, y  si asi no fuera, no se 
ventilaría a s i : por consiguiente no hay razón para tratar de p r iva r  á 
0S Ministros de tomar parte en la cuestión que ahora va á tener lugar.

A petición del Sr. Cortina se leyó el art. 82 de la Constitución.
El Sr. DIEZ: Esta cuestión, señores, me parece grave , y  demasia- 

0 grave por las consecuencias que puede producir. Asi la consideré 
®ycr, y esta fue una de las razones entre otras que tuve  para dar mi  
Voto negativo á que se tomase en consideración' la proposición; pero 
lomada ya en consideración, necesario es entrar en la cuestión de lleno. 
,  f ,0lTt° ya he dicho, la cuestión e s  sumamente grave , y  como tal, 
** e tratarse con templanza, m irar la  bajo el aspecto desapasionado, 

que sin pasión debe ser examinada. Deseo decir la v e r d a d , é ilus- 
r. a lo que pueda, y  para ello quiero que se tomen en cuenta mis 

<)!tservaciones. -'•••; ; . H . V
No creo que esta proposición sea un medio de oposición, porque á

serlo, los Sres. firmantes di jefa n que estaba indebidamente involúcra
la la- firma dej Regente; y  habiéndolo creído asi SS. SS ., no entiendo 
jue haya opósitíipn. Pero si esa circunstancia no bastase, tengan pre
sente SS* SS. que los que nos oponemos creemos que la proposición no 
?stá arreglada al reglamento, y  asi es que no hay  materia para una 
proposición de este «género, y  de consiguiente no es asequible.

La proposición debe estar en el sentido del reglamento, y  su re
sultado en las facultades del cuerpo colegislador , porque si no es asi, 
daro es que se ha faltado á lo que el reglamento previene y  á la Cóns
ul ucion. El cuerpo de Diputados, como cuerpo colegislador, no tiene 
Uras facultades qué las de hacer leyes y  reglamentos en unión con el 
3tró'cuerpo y  con la Corona.'Reunido con el Senado ¿tiene otras fa 
cultades? Sr* señores, las consignadas en el art. 4.0 de la Constitución; 
¡Hres en el párrafo  4? de este articulo se dice el modo de hacer efectiva 
a responsabilidad de los M inis tros, para lo cual serán acusados por el 
Congreso y  juzgados por el Senado.

En el reglamento se dicen las diversas proposiciones que pueden 
¡ofrteterse al Congreso , y  las formalidades con'que han de estar reves- 
idas. Pero la que se ha presentado y  apoyado por el S . Rom era l ,  ¿lo 
ístá con las formalidades que requiere una proposición de le y ?  No, 
;eñores, veamos lo que dice el reglamento, y  si ha podido tomarse en 
consideración: ( le yó  e l a r t . 58.) A. ser esta proposición de ley, ó de na-  
uraleza de las que lo son, necesario era que después de presentada con 
odas las form alidades, según los trámites del reglam ento, se hubiese 
aasado á las secciones; mas téngase entendido que toda proposición 
jue tenga tendencia á Una acusación á los Ministros ó á alguno de ellos 
m particular f  debe presentarse con todos los requisitos marcados en el 
*eg la mentó. ’

Mas vamos á examinarla. Esta proposición, ¿afecta ó no al Minis-  
:erio, acusa ó no a l  Ministerio? Veamos su contenido. (S . S. la  le y ó .)

Dice la Constitución en su art. 40 , párrafo  4? , que las Cortes 
idemas del poder legislativo tienen facultad de hacer efectiva la res
ponsabilidad de 1 os Minis tros, para lo cual los acusará él Congreso, y  
los juzgará el Senado.

¿Puede hacerse otra cosa con relación al Ministerio que considerar 
sus actos, examinar si en ellos hay infracción de Constitución, ve r  si 
¡e ha faltado á las leyes, ó si se ha dejado de cum plir  alguna a t r ib u 
ción por parte del Gobierno ? ¿Puede ser el Minis terio residenciado 
por oíros m otivos? .S i lo puede ser,  ¿c u á l  es el cuerpo competente? 
I£n la proposición, señores, nada se dice de in fracción, de abuso de 
aoder. Pero se dice que se ha faltado á las prácticas constitucionales. 
? o  quiero que se nos diga donde están escritas las prácticas constitu-  
n’onales, ¿se  dice por ventura  en el reglamento que el Regente no 
puede fi rmar esos contratos? ¿Está por cierto eso escrito en la Consti- 
ucion? En ella, señores, no reconozco mas que la responsabilidad m i-  
íisterial.

Dije antes que no sabia yo en qué reg lam ento , en qué prácticas 
constitucionales, en que código, en qué disposición de ley se dicta que 
d R ey  no podía fi rmar un documento. Sin duda los firmantes de la 
proposición querrán decir que el R e y  reina y  no gobierna. Esta es 
náxima de tantas cosas como se im provisan, que si se examina en úi-  
:imo resultado, después de un debate largo sobre sil inteligencia , se 
leduce que los que lo dicen no se fijan verdaderamente. Porque, se- 
iores, la autoridad que ejerce un Ministro es por autorización que le 
la el gefe del Estado, pues los Ministros no son mas que unos funcio-  
íarios que dan va lo r  á las órdenes que emanan del R ey ,  ó de quien 
íace sus veces.

¿P ero  la proposición ha podido concebirse con la extensión que sus 
redactores han querido? El Ministro del ramo á quien corresponde es 
[uien despacha con el Regente , pues en este caso, ¿cómo se cómpren
le á todo el M in is te r io , cuando el negocio es solo y  puramente de 
iacienda.

Quisiera, señores, esforzar una idea con sobriedad acomodándola 
jada mas, y  se me comprenderá , pues la explicación es demasiado 
^rave.

¿Deberán las Cortes excluir de la sucesión á la Corona á las per-  
;onas incapaces?^ Deberán también excluir  á las que no tengan la ca-  
aacidad necesaria para el desempeño del cargo? A  la Reina Doña Isa
bel II se la ha nombrado un Regente por estar incapacitada de ejercer 
a autoridad que corresponde al R ey  por su menor edad. El Rey nece- 
;ita capacidad para el puesto que ocupa, es irresponsable, y  nada puede 
iacer.se á riesgo de la nación que no empañe el bri llo de la dignidad  
leí que ejerce el trono. Pues ahora bien: no sé hasta qué punto ¿dec
uria esta proposición las personas y  las cosas, una vez aprobada.

El Sr. B Ü R R 1E L :  Pido que se escriban las palabras ultimas que 
ía pronunciado S. S.

El Sr. DIEZ: Las repetiré. No sé hasta qué punto afectaría á las 
personas y  á las cosas la proposición, una vez aprobada.

El Sr. B U R R 1 E L : Insisto en que se escriban.
El Sr. PODADA pidió que se leyera  el art.  50 del reglamento.
E l Sr.- DIEZ: Rogué al principio de m i discurso que hubiera tole

rancia, y  dije que iba á decir la verdad sin lastimar susceptibilidades. 
Yo creí que el Sr. B u rr ie l  me permitiese hablar,  y  no puedo menos 
le decir que aquellos que, convencidos de que deben hablar, no lo 
bacen, han nacido pata esclavos. Por últ imo, señores, aqui se quiere  
la r  un voto censura, y  yo no me creo competente para e l lo ;  y con 
i-rreglo al art. 61  de la Constitución ei único responsable será el M i-  
aistro-de Hacienda. Concluyo pues oponiéndome á la proposición por 
no estar' formulada según previene el reglamento.

A  petición del Sr. Posada se leyeron los artículos 50 y  5 1  del r e 
glamento.

El Sr. L A S E R N A  : Cuando se hizo la petición de que se escribie
sen las palabras se creyó que esa petic ióndebería estar fundada, p o r 
que, según el reglamento, han de ser ofensivas ái decoro de un D i
putado. La mesa ha creído que debia a p u n t a r  las palabras, pero no 
porque estuviese hecha la petición con arreglo al reglamento.

El Sr. DIEZ: Deseo que-el Sr. B urrie l  me diga si mis expresiones 
han podido ofender-á S. S.', para lo cual espero que me dé satisfacción.

A  petición del S ivR ódrigüéz  se leyó ia proposición presentada ai 
Congreso en 7 de Enere, re lativa  á la conducta observada por ei G o
bierno en iel áísdlito-de' credenciales «on e l  Sr . ‘*coíide de Sa)va*idy.: -

El Sr. S E R R A N O : Ninguna de las veces que he tenido el honor

de tomar la palabra lo he hecho eíi la seguridad que h o y ,  de que la 
causa que defiendo es justa. Tengo una convicción mutua de la razón 
que me asiste, y  tengo la seguridad de la justicia que apoyo ;  asi es 
que voy  á esforzarme en cuanto pueda.

Diré primero que no me es posible seguir á ese m ar de doctrinas 
y  principios expuestos por el Sr. Diez. Yo tengo precisamente principios 
opuestos á los de S. S . , pero debo decir francamente que reconozco en 
S. S. mas disposición, mas costumbre parlamentaria y  mas capacidad, 
y  esto hace que pueda yo estar equivocado. Pero si diré que aqui no se 
trata de si esta proposición e.s ó no de oposición ; se trata de si la propo
sición está en su lugar, si es ó no una verdad; y  si la encierra, los D i
putados españoles con la mano puesta en el corazón deben votar . No 
se puede decir que el Di pu leído que habla apoya esta proposición, por
que quiere hostilizar al Gobierno, porque desde el Ministerio-Regencia 
he dado mi voto al Gobierno, porque quiero Gobierno, y  á ello sa
crifico mis opiniones.

Dice el Sr. Diez que esta proposición está en contradicción con 
los principios. ¿Dónde está esto? Es una equivocación; lo contrario  
seria si los Diputados de la nación no hubieran tenido !a ocurrencia 
de presentar esta proposición sobre la mesa. Pero ha dicho S. .S. que no 
aprueba, que es indecoroso el haber hecho fi rmar al Regente esos con
tratos. Esta confesión dice mas que cuanto yo pudiera decir.

Ha dicho S. S. que la proposición quiere significar que el Ministe
rio es inepto. Yo no diré eso, y  la prueba de que le creo capaz es de 
que le he dado mi aprobación.

Y o creo que es constitucional el principio de que la autoridad la 
ejerce el R e y ;  pero en su nombre los M inistros,  y  asi es que cuando 
uno pide una cosa y  el R ey  no cede, dejan el puesto; luego el Rey  
reina y  el Ministro gobierna.

Dice S. S. que cómo se comprende en la proposición á todo el M i
nisterio. Señores, es la razón mas sin razón que se puede presentar en 
este acto. El Sr. Ministro de Hacienda, á quien doy las gracias por Jo 
que ayer di jo , ha querido cargar sobre sus hombros con la responsa
bilidad; ningún Ministro se ha levantado á contestarle, todos calla
ron y  enmudecieron , y esto, señores me ha indignado sobremanera 
y  me ha hecho levantar.

Cuando 1a cuestión de credenciales , cuando el Gobierno ha hecho 
respetar las prerogativas Reales en toda su extensión , yo  fui el D ip u 
tado que presenté la proposición aprobando la conducta del Gobierno. 
En aquella proposición se decia que el Gobierno habia estado en su de
re ch o , habia obrado con arreglo  á la Constitución. Y o  ahora como en
tonces me levanté para que se respetasen los principios constituciona
les, y  se conservasen las prerogativas de la Corona.

Dijo el Sr. Ministro de Hacienda que era una ignorancia, que era 
por falta de cancillería. La falta de cancillería puede, señores, ser de 
una fi rma, pero de 1 2  ¿cómo ha de ser equivocación? La firma es 
del Duque de la Victoria , firma autógrafa , firma que tenemos el h o 
nor de conocer los que estamos aqui. En ese documento se dice,  « p o r  
acuerdo del Consejo de Ministros , Surra  y  Rull.»» Quiere decir que 
habia acuerdo del Gabinete.

El Sr. Ministro de Estado dijo ayer  que la firma del R.egente nin
gún va lor  legal tenia ni resultado. Es la idea mas ridicula que puede 
presentarse para calificar la firma de una persona tan i lustre ,  tan ele
vada. Decir que la firma del Regente de España, que ha llegado á 
ese puesto después de haber dado la paz y  libertad á esta nación, la 
cual le ha colocado en el lugar que ocupa , no tiene resultado, es el 
papel mas ridiculo que puede presentarse. Ruego que se lea el art . 1 5  
del contrato. (Se levó .)

En un mismo pliego dos firmas en dos meses de diferencia.
Véase pues como por ese articulo  aparece que los contratistas es

pían esa garantía , que es lo mismo que decir que no tiene crédito el 
Gobierno español. Asi pues yo creo que el Ministerio ha faltado, y  
yo en su puesto, aunque bisoño , no hubiera cometido la falta que se 
impugna. Es una necesidad nacional conservar el prestigio , vi explen-  
dor del Regente del R e in o ,  porque es el áncora de salvarnos para la 
l ibertad, no tenemos mas amparo que ei del Duque de la Victoria  al  
frente de un ej rcito de españoles para poder afianzar la paz y  v en 
tura de esta nación.

Concluyo pues manifestando que sen cual fuere el resultado, el 
Congreso está en el caso de aprobar la proposición.

A  petición del Sr. Rodríguez (D. Eau.sti no) se leyó la contestación 
que el presidente fie la comisión de Londres sobre la capitalización de 
los intereses de la deuda dió al Ministerio en o de Ivbroro  de 1841 .

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  fif i ni s tro di' .H acienda  (profu lulamente  
afectado): Es tan ta ,  señores, la impresión que lia causarlo en mi este 
e r ro r ,  que ha sido ó bien podido ser ia piedra de csránd.-i'-, que pre
ferir la  no existir  ahora á tener que entrar en esta cues! ion. El hombro 
que ha expuesto aqui las cosas como han pasado, el cine lia dicho torio 
lo que habia con franqueza y  lealtad , no merecía los ataques que le ha 
dirigido el Sr. Serrano. Pero antes de entrar en la cuestión, tengo que 
rectificar algunas expresiones de S. S. Ha supuesto el Sr. Serrano que 
la firma á que se ha referido se habia puesto en todos los contratos: 
no hay mas firma que la que existe ahora en el Congreso; los demas 
documentos no son mas que copias. Todo el cargo que puede hacerse al 
Ministro que habla es haber puesto por una equivocación in v o lu n ta 
ria á Ja firma del Regente ese expediente de contrato, que no debia lle
varía ,  entre otros que tenia que firmar. Como esto se hizo, repito, por  
eciuivoeacion, no hubo para ello consulta con los compañeros. ¿ Y  cómo 
el Ministro que halda , ni ninguno de los que componen el Gabinete, 
habia de haber cometido actos de una naturaleza tal que por ellos se 
rebajara en lo más mínimo el decoro del Regente del Reino ? Jam as,  
señores, rep ito ,  pudiera yo haber ejecutado con deliberada intención 
un hecho que redundase en perjuicio del respeto debido al 'primer m a
gistrado de la nación. El error aqui ha estado en haber presentado á 
lá firma equivocadamente éste contrato entre otros documentos:

Se ha hablado,  señores, del abandono en que se supone me lian  
dejado mis compañeros: si aqui "ha habido agravio, si ha habido e r
r o r ,  es mío y  mía la responsabilidad: mis compañeros no han toma
do la p a l a b r a  , porque yo no creí que tuvieran necesidad de hacerlo,  y 
asi Se lo di je ayer por ló b’aio al Sr. Ministró'de Esteno cuando se sus
citó está cuestión, Pór lo misrnú, Jseñoi:es, si aquí hay alguno respon
sable soy yo.



Creo pues que el hecho ele que se trata por las c ircunstanclrs  que 
lo han acompañado no merecía una censura tan am arga .

Concluido este discurso la s iguiente proposición d e i vSr. L u j a n :  . .p i 
do al Congreso se s irva  resolver que no há lu gar á del iberar sobre es
te negocio... (Fu ertes  y  prolongados m urm ullos.)

/ a ria s  ro ces: Eso 110 puede ser.
Se leyó el art . 111 del  reglamento.
E l  Sr. Secretario L A  S E R N A :  La mesa ha debido dar cuenta de 

esta proposic ión ; el Congreso ahora puede aprobarla  ó 110.
Se leyeron los artículos  110 y  112 del reglam ento  que tratan  del 

m odo con que se han de presentar las proposiciones ( momentos de 
confusión en el Congreso').

E l  Sr. L U J A N  obtiene la palabra en apoyo de su proposición, y  
restablecida la calma empezó de este m odo:

Y o  creia , señores, que estaba en mi derecho al presentar esta p ro 
posic ión,  y  creo que lo estoy , porque el reglam ento me autoriza para 
ello. La proposición com prende las palabras term inantes del m is 
mo reglam ento, v el proponer yo  que se diga que no há lu gar  á d e l i 
berar  es solo porque 110 be encontrado expresiones con qué m anifestar  
m i  pensamiento de que c< snra esta discusión. E l  án im o que he ten i
do al presentarla deben cot.ueerlo todos los Sres. D ip u tad o s :  después 
de lo que ha dicho el Sr. M inistro de H acienda,  después de las pa
labras que ban sal ido de su boca en momentos en que estaba en la 
ag i t ic ion  en que torios lo hemos visto ,  el Congreso , señores , en mi 
ju ic io  se rebajaría si prolongara esta discusión ( fuertes ru m ores). 
bres. D iputad o s,  estoy con mucha ca lm a :  suplico á m is  compañeros 
que tengan tolerancia, porque para eso son los Gobiernos representa- 
ti vos.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O  : P ido  que se lea el ar t iculo  del reg la
mento que habla de la m inera con que deben conducirse iodos ( r u 
m ores). Estoy  en mi derecho y  á nadie cedo ( fu e rte s  y  prolongados  
rum ores).

Se leyó el art. 50 del reglamento .
E l  Sr. L U J A N  : Repito la a últimas palabras  que dije cuando fui  

inte rru m p id o  por los eres. D ip u tad o s :  los Gobiernos representativos 
son , y esto lo saben l os  ^res. Diputados mejor que y o ,  que soy el u l 
t imo de todos , son para que cada uno en las cuestiones que se ag itan 
y  que afecten á los intereses del pais expongamos nuestro ju i c io ,  y  
para eso tenemos la libertad del debate y  la in v io la b i l id a d ,  para eso 
somos Diputados y  liemos merecido la confianza de los electores, para 
v en ir  aqui á discutir  sobre los intereses públicos,  y  adoptar  las d ispo
siciones mas beneficiosas al pa is ;  y  c u en ta ,  señores , que con nuestras 
pasiones y  con nuestros arrebatos  no causemos el mal de la nación en 
lu g ar  de hacer un bien. Si , señores, y o  veo aqui pasiones , y o  no veo 
aqui r a z ó n ,  110; no veo razón porque se me in te rrum pe  sin e l l a ,  110 
veo razón porque no se cum ple  el reg lam en to ,  porque los Sres. D ip u 
tados se dejan arrebatar  en el momento de sus pasiones é im p id en  con 
esto que cada uno expl ique lo que siente su pecho con lealtad ; s i ,  con 
lealtad , porque soy tan leal como el p r im e r o ;  podré tener el juicio 
equivocado, pero a lealtad y  á honradez nadie me g a n a ;  y  porque es
to y  en mi derecho, asi como y o  no inte rru m p o á nadie cuando aqui 
se dice lo que cada uno tiene por con ven ie n te ,  asi como yo  sufro esto 
en m i banco de la p ac ien c ia ,  porque algun as  veces lo es, asi ruego á 
los señores mis  compañeros  que se s irvan  no in te r r u m p ir m e  cuando 
y o  emita u n í  op inión que sea diferente de la su ya .

Estoy  con m uchísim a ca lm a ,  he presentado esa proposición porque 
creia que después de las explicaciones  que ha dado el Sr.  M inistro  de 
Hacienda el negocio podria conclu irse ; he buscado los términos  mas 
propios para poder pasar por este atolladero sin que pudiera herirse 
la susceptibil idad de n in gun o de los .Sres. D iputad o s;  algunos saben 
que les he preguntado de qué expresiones pudiera  u s a r ,  y  no he e n 
contrado mas en el reglam ento que la de no há Jugar  á d e l ib erar ,  que 
es la que he puesto. Y o  creia que hacia un bien á todos los Sres. D i 
putados y  un beneficio á m i  pa is ;  no se piense que y o  trato de e lu d ir  
el debate, palabra tengo pedida en é l ,  y  usaré de e l l a ,  porque puesto 
que el Congreso desea que continúe esta discusión ,  y ó  que soy m u y  
dócil,  y  atiendo mucho d la opinión  de m is  com pañeros, ret iro m i pro- 
} ! A n .

E l  Sr. P O S A D A  : D o y  gracias a l  Sr. L u jan  por la bondad que ha 
tenido en retirar  su proposición, porque de este modo todos con tinua
remos usando de la pa labra ,  y  asi se verá quién tiene razón. Y o ,  se
ñores, vo y  d exponer francam ente m i pensamiento en esta cuestión,  
que se ha querido presentar como im portante  al pais , y  no es im p o r 
tante sino d otras pasiones menos nobles y  menos grandes. (H um ores).

E l  Sr. E S C O R I A L :  P id o que se me perm ita  decir  dos palabras  
solamente.

El Sr. P O S A D A :  Si h a y  error  en lo que d ig o ,  los Sres. D iputad o s  
hab larán  después,  y  podrán com batir lo . Y o  respeto como el que mas 
la persona del Regente del R e i n o ;  la vo luntad  nacional  le ha l l a m a 
do al puesto que ocupa, y  y o  s iem pre respetaré todas las decisiones 
que emanen de la voluntad de la nación ; pero entre el respeto a l  R e 
gente del Reino y  esa especie de fa r ise ísm o, permítaseme la expresión, 
los que quieren aparecer como sus defensores h a y  m ucha diferencia.  
¿ C u á l  es la cuestión en términos lisos y  l lan os? U n  M inistro  tiene 
que l levar  varios documentos á la firma del R e g e n te ,  y  entre ellos 
l leva un contrato en el cual el Regente del R e in o ,  por equivocación 
del M inistro , estampa su f i rm a :  el contrato lia. ven ido á las Cortes, 
y  las Cortes hacen cargos al M in is t r o ;  el Ministro d ice :  señores, ha 
sido una equivocación, no fue m i intención rebajar en lo mas m ín im o  
el decoro del R e g e n te ,  no fue m i intención que esa firma sirviese de 
garant a ,  esto ha sido una equivocación m aterial . ¿Q ué es lo que á 
esto contestan los Sres. D ip u tad o s?  Que el Congreso siente que el M i 
nisterio haya p erm it ido  que la firma del Regente se estampe en un 
contrato. C o m pararem os  el hecho con esta proposición.

Para a c r im in a r  este hecho de pura equivocación es necesario p ro 
bar que ha habido intención de com eterle ; no habiendo intención no 
puede haber c r im e n ,  y  y o  extraño que esto no lo h a y a  tenido presen
te el .Sr. Serrano.

Se dice que la responsabilidad pesa sobre todo el M inister io ;  esta 
responsabilidad no debe caer ni sobre el M inistro  de Hacienda ni so
bre n ingun o; no sobre el M inis tro  de H ac iend a,  porque su error  ha 
procedido de una equivocación m ater ia l ;  ni tampoco sobre los demas, 
pi rque no pueden ser responsables de los errores y  equivocaciones ó 
faltas  mater iales que uno de ellos en lo interior  de su Gabinete  pue
da remeter .

Deeia el Sr. Serrano que no porque el M inistro  se presentara d i 
ciendo p equé,  cometí un error  , habíam os de absolver le . Y a  lo sabe
m os, Sres. D iputado s,  y  sabemos que cuando los partidos atacan á los 
p ar t ido s ,  cuando las opiniones atacan á las opiniones nada se perdona, 
porque no hay  sentim iento n inguno grande y  generoso en el corazón: 
en vano seria pedir esa m iser icord ia ,  no se encuentra nunca ;  sabemos 
qu* cualquiera  falta por pequeña que sea ha de explotarse  como la 
mina mas rica ; sabemos que un e r r o r ,  aunque in v o lu n ta r io ,  se ha 
de suponer como un crimen.

Ha dicho el Sr. Serrano que si bien respetaba lo que el Sr. M i n i s 
tro de Hacienda había d icho, no le parecía que tenia toda la fuerza 
que esta materia neces itaba; es decir ,  que en términos  castel lanos el 
br. Serrano cree que esta firma del Regente del R e in o  fue puesta aqui  
v o luntariam ente  y  con segunda intención, y  el p r im er  argum en to que 
lia hecho S. S. es que las firmas eran 12 , y no era^fácil creer que to
das hubieran sido puestas por eq u ivocac ió n :  este argum ento ha sido 
contestado por el ^r. M inistro  de Hacienda diciendo que no se h a 
bían puesto esas f i r m a s ,  porque excepto Jos documentos que han  ve
nido al C ongreso ,  todos los demas eran copias. P e ro ,  señores, si á pe
sar de esto se cree que por parte del M inisterio  ha habido intención 
d añ ada,  no debe contentarse el Congreso con un voto de censura ; es 
necesario que se presente una acusación fo rm a l  para cast igar  debida y  
severam ente ese cr imen.

P os  cosas se han supuesto, señores, p r im e r a ,  que se quería hacer 
s e rv ir  de garantía la fi rma del R e g e n te ;  y  segunda ,  que se quería 
hacerle figurar  como parte contratante. E11  cuanto á la p r im era  , ¿qué 
g *rant :a  e.s la fi rma del Regente del R e in o  como Regente  del R e in o ?  
¿Qué fuerza da á la fi rma del M in is tro ?  D íg a n lo  los señores que tan

v  rsndos están en los princip ios  constitucionales. ¿Había  de ser el con
tratista tan ignorante que exigiese por garantía  la fi rma del Regente, 
cuando es seguro que con arreg lo  á la Constitución n in gun a fuerza 
tiene? En  cuanto a la consideración de hacer e n t ra r  a l  D uque de la 
Victoria como parte contratante ,  si en el contrato no se hace mención 
del Duque de la V ictor ia  ¿por qué se había de poner su f irm a? Y o  
quiero que se me diga qué tuerza puede tener una firma al pie de un 
documento, cuando en el fondo de él no se hace' mención de la persona 
f irmante . Por  otra parte si los M inistros  h u b ieran  cometido ese c r i 
men no serian tan necios que hubiesen rem itid o  ese contrato: h ub ie
ran  en v iad o  c o p ia ,  ó quitado de él la lirina d e l  R e g e n te ,  porque el 
que comete un cr im en  de esa especie se predispone á cometer otros mas 
graves.

E l  responsable es el M i n i s t r o ,  y  nadie m as  que él. Si esa conse
cuencia fuese legitim a pudiera sacarse cada dia y  cada momento.

¿ C u á le s  son ,  señores, los princip ios  constitucionales  que arreg lan  
las relaciones entre el M inis tro  y  el Gefe  del li s tado? Los Ministros 
no pueden hacer nada si 110 están autorizados por el R eg e n te ;  el R e 
gente no puede hacer nada sin  estar autorizado por  los Ministros.  Rúes 
ahora b ie n ;  para que un M in is tro  pueda ce lebrar  un contrato debe 
estar autorizado para e l lo , y  si no lo está an tes ,  necesita estarlo des
pués , porque de lo contrario no tiene val idez.  Es. preciso pues que está 
autorización conste en el m ism o contrato ó en un documento separa
do. Y  asi en esta ocasión la fi rm a del Regente del R ein o  nojpra la de 
un s im ple p a r t ic u la r ,  no era la de una persona elevada que responde 
por si m is m a ,  era la del G efe  del Estado que lo autorizaba.

Para c o n c lu ir ,  digo que si h a y  a lgún  art iculo  constitucional que 
prohíba esto, es necesario que se presente un art ioulo  constitucional 
que prohíba las equivocaciones.

E l  Sr. S E R R A N O :  Si la firma del Regente  no vale  nada , ha v a 
lido mucho m ientras  ha sido gefe del ejercito con descrédito de  los 
Gobiernos que hemos tenido. Y o no creo que ha habido segunda in 
tención, he dicho que aunque haya  habido una equ ivocac ió n ,  aquí las 
faltas se juzgan ó si no se trata de ellas. Si h a y  error .é l  pais juzgará, si 
h a y  equivocación el Congreso reso lve rá ,  y  si en J o  qjié, a q u í  se dice, 
hay injusticia ¿ q u ié n  ju zga? Y o  creo que mis  pa labras  mas ó menos, 
fu e rte s ,  mas ó menos enérgicas en la esencia,  han sido circunspectas,  
y  sobre todo no ine he referido á personas, he hablado sólo del hecho.

E l  Sr. Posada ha dicho una cosa que espero se s i rv a  ex p l icar .  S. S. 
ha llam ado fariseísmo el que se tiene por nosotros;  y o  creo- que, m e
jor se podría l la m a r  fariseísmo el que tienen los defensores del G o b ie r 
no. A  nadie menos que á mi se le puede decir  eso. U p  D iputado que 
ha sostenido al G obierno desde que habia Regencia  prov is ion a l  que lo 
ha sostenido hasta a h o ra ,  y  que si lo cree justo le sostendrá m añ an a ,  
porque no vengo ni á pedir , ni á p e r d e r ,  ni á gan ar  ; ven go a c u m 
p lir  con el deber sagrado que los pueblos rae han impuesto.  L a s  con
decoraciones, los grados m il itares  que tengo los perdería como se p ie r 
de un pal i l lo  de dientes por no m an c il la r  mi o p in ió n . - N i  debo ni 
quiero deber nada al G o b ie rn o ,  ni á este ni á n in gun o , porque lo ,que 
tengo, me lo debo á mi mismo. ,

E l  Sr. P O S A D A  : Reconozco en el Sr.  S e r r a n o , asi como en todos, 
los D iputados el p atr io t ism o ,  las v irtud es  y  el desinterés .q ue deben 
tener cuantos se sienten en estos bancos. ;

E l  Sr. A L O N S O  (D. J u a n  B autista )  : Señores,  estaba incl inado á 
g u ard ar  silencio si no hubiera ciertas consideraciones g raves  que creo 
que deben exponerse al  Congreso con la lealtad y franqueza que y o  
tengo y  que reconozco en los demas Diputados.

H o y  el Sr. M inistro  de Hacienda en esta cuestión guiada  por sus 
nobles sentimientos ha vuelto  á echar  sobre si toda la responsabilidad; 
hoy han vuelto á cal lar  como el otro dia los restantes m ie m b ros  del 
Gabinete. H o y  han hablado dos Sres. D iputado s ,  el Sr. Diez y  el se
ñor Pos.ida, y  en las palabras de un discurso han venido por d esgra
cia á acreditar  ciertos r u m o r e s ,  ciertas voces trasladadas en todos los 
periódicos de casi tonas las opiniones. E n traré  en esta cuestión sin h a 
blar de las materias  de derecho, part icula r  ó pr iva do  á que el £>t. P o 
sada ha hecho referencia. Estoy  conforme con S- S. No hablaré tam po
co de si ha habido ó no e rro r ,  de si ha habido ó no intención en l le
v a r  el docum ento como le tengo aqui  á la fi rma del R egente  del  R e i 
no. Pero si d iré  que cuando los discursos se concretan á una sola p e r 
sona d e term in a da ,  que cuándo de esa persona se habla nada mas en 
todos los d iscursos, se da á entender c la ram en te  que solo se trata de 
aquel M in is tro ,  que 110 se habla del M in is te r io ;  se r o m p e ,  por d ec ir 
lo asi , la túnica m in is te r ia l  , y  se separa este in d iv id u o  recayendo la 
responsabilidad en un solo hombre , cuando la responsabilidad es un 
ente m oral del Gabinete. Cuando hay error, cuando ha y  equivocación, 
han dicho los .Sres. Diez y  Posada, las Cortes darán  un  voto de censura 
al M inistro  de Hacienda aprobando la discusión que se discute. Effto 
no es exacto, y para probarlo v o y  á leer la proposición de que se: trata. 
•« Pedim os al Congreso se s irva  declarar  que ha visto  con el m ay or  sen
timiento que el M inister io  desconociendo las m á x im a s  y  p r in c ip io s  del
sistema constitucional  h a ya  dado lu gar  á que la respetable fi rm a »
Los autores de la proposición no hacen cargo al  M inis tro  de H acien 
da , hacen cargo al M in is te r io ,  al cuerpo m o ra l  del G a b in e t e ,  y  no. á 
una sola de las personas que  le componen.

D iga  en buen hora el br. Ministro de Hacienda con le a l ta d ,  con 
fr an q u ez a ,  con los sentimientos que le d ist inguen,  que su ya  es la res
pon sabil id ad ,  que su ya s  deben ser las consecuencias de un hecho ó de 
una equivocación que ha padecido. D íg a lo  en buen hora S. ¿\ , pero 
cum ple  á la lealtad y  consecuencia que le deben los demas compaber
ros Ministros  presentarse á responder tam bién  de un hecho en que 
todos han lomado parte. Y^o hubiera dado este sesgo á la cuestión , y  
no hubiera hecho recaer toda la culpa en el Sr. M inis tro  de Hacienda 
como han hecho los Sres. Diez y  Posada. N o  parece sino que se q u ie 
re sacrificar una v ic t im a  á la conservación de los restantes m iem b ros  
del Gabinete. Señores, el G abinete es un o ,  el ente m ora l  del  G o b ie r 
no es uno; el Gob ierno  d eb e ,  ó conservarse to d o , ó caer todo con e s 
trépito y  ruina . Y o  no conozco aqui dist inciones entre uno y  otro M i 
nistro ; y o  no soy de aquellos que piensan que de la m ism a manera 
que se reform a la legislación á r e m ie n d o s ,  se ha d#  re fo rm ar  ó r e 
m en dar  el Gab inete  , porque en esto se fa ltar ía  a l  p r in c ip io  que de
be do m in ar  en este punto.

Pero hay  m a s ,  señores , en el documento oficial  de que se trata 
están estas palabras : « Aprobado en Conseco de Ministros.»* Habiendo 
lomado parte el Consejo de M in is tro s ,  todos los que le componen de
ben responder,  porque todos ban contr ibuido a e*te hecho.

Pero se dice que según la Constitución la firma sola del Regente  
no va le  nada, que según la Constitución no tiene responsabilidad  a l g u 
na. ¿Pues que sobre la responsabilidad legal no h a y  otra mas supe
r io r?  ¿No está la de la m oral idad  de las acciones? H a y  una responsa
bil idad  m oral  que tiene toda perso n a ,  cualqu iera  que sea la clase ó 
condición en que se halle  colocada, y  que le hace respetar s iempre su 
firma do quiera que la h aya  puesto. Estos pr in c ip ios  son inm utables, 
señores. Estos  pr incip ios  son aplicables  á todos, por lo q u e ,  aunque 
leg límente esa firma no val iera  n a d a ,  va le  m ucho en si m ism a , por
que la persona que la escribió está interesada en dejar  su honor bien 
puesto; y  es bien seguro que aunque ese contrato tuviera las m ayores 
n u lidades ,  nadie se atrevería  á d e s t ru ir le ,  porque 110 querr ia  dejar en 
m al  lu gar  la elevada persona que lomó parte en él.

C o n c lu y o ,  señores, suplicando á los Sres. Ministros  y  al Congreso 
que se persuadan de que no he tratado de hacer oposic ión; que no he 
pensado decir palabras que ofendan á nadie , que m i  único objeto ha 
sido d i lu c id ar  esta cuestión según ha estado á m i  a lcance ,  como pue
de hacer lo un hom bre am an te  de su p a t r i a ,  de la Constitución y  de 
las l e y e s ;  asi como de que no se m an cil le  en lo mas m ín im o el honor 
de una persona que debe s iempre respetarse por sus antecedentes y  por 
la elevada posición que ocupa en el Estado.

E spero  que se aprobará la proposición que se d iscute ,  atendiendo 
á las poderosas y  fuertes  razones que se han alegado en su defensa.

A  petición del ¿r .  Cabello  se leyó  el art. 61 de la Constitución.
E l  S A N  M I G U E L ,  M in istro  de la  G u e r r a : No me levan to  á 

tomar parte en la cuestión. E n  mi pobre opinión  está agotada,  y  110 
puede dar  lu gar  mas que á im plicaciones retóricas. El ASr. Diputado 
que después de lo que se ha dicho y  ha o»(lo a l  »̂ r * Ministro de H a 

cienda , cuyas  palabras  me lian con m ovid o v i v i n v m f e  , el quP desoí 
de esto con su m ino puesta en el corazón no tenga una idea exada de 
que no ha habido la mas remota intención de que padezca en lo n,.* 
m ín im o  el prestigio del gefe del E s ta d o ,  ó es hom bre  de cabeza estr^ 
cha ó de corazón vic iado.

Y o  me levanto para responder  á una inculpación  del Sr. Serrano 
S. S. ha querido dar  á entender  que los Ministros  huían el cuerno 
la responsabil idad ,  saliéndose fuera cuando un compañero estaba ein  ̂
peñado. E l  M inister io  nunca pudo ab r ig a r  idea tan mezquina. Y o  
ñores, d ig o ,  y  creo que conm igo lo d irá n  todos mis  compañeros Vn" 
cualquiera censura que pueda recaer sobre el acto de un Ministro |a 
acepto. Si el Congreso la pronunciare  con trad i  M inistro  de Hacienda 
y o  la acepto también. (Ciña roz que sa le  de l banco de los Ministros• 
Todos la aceptamos.). - -

E l  Sr. C A M B A ,  M in istro  de M arin a  : He tomado la p alab ra  para 
contestar  á lo que los Sres. A lonso y  Serrano han m anifestado respecto 
al  silencio que habían guardado los Ministros.

E l  Sr. A L O N S O :  N o  podía a lu d ir  á S. S . ,  porque no se hallaba 
presente. - ; , « • —  ->< r

E l  Sr.  C A M B A ,  M inistro de M a rin a : Iba 'prec isa  meqte á rifa ni- 
festar c]ue; todos hémos aceptado la responsabilidad  que pádiera cájaér 
á un M inistro  en p a r t i c u la r ;  y  aq u i  d iré  deqjaso que £o.aplaudói¿ is  
ino el :q u e .m a s  él délo que mliesíran todos los Sres. D i p u t a o s  po£ftjÍ¿ 
no padezca en lo mas míniujiov el decoro del R egente  d e j a r a  
que Te conozco y  le á precio*,'y  oQ que he corrido ufucTías veceTcím él 
los pelj.gr.os, y  cada vez bendiga mas y  rpasi 3 la
bef h) cóTócá dó'en ese élevé do" ptfésTó,'Tío ñsóy' hienós 'alna hte deY[*fi?l|r 

.le, respete y  se le dé todo el prest igio posiblq; y  ¿mwlo asegurar al 
Corijgreso que en el asunto que nos ocupa no^ nádja  birjp mas ¡pije una 
equivocación , de la cual  todos esperamos el resultado.^ '  * ~

E l  S r . - L U J  A N  : ¿itíñ.ore4ir .qjtíiioso .es para n u  usar  4& d a  jjalabea, 
despuesNíe lo q u e  añtesáúanifeslé  al Congreso ,  y  lo digo con toda ver-* 
d ad ,  hubiera renunciado hj palabra si algu-na| .expresiones del señor 
Alonso 110 m e ,p u s ie ra ^  ¡en el caso de d e c i r  cuáft^ó p a la b r a s , que no 
d iré  muchas, acerca de la manera con que entiende S. S. el articulo 
consté tucinnaU Y  o exet q̂ i.e esta discusión dip .í>«
y  que con lo que hemos dicho aqui hoy  el Congreso debia darse por 
satisfecho) Mhs, puesto q ü ’é no hp sido 3 si i*ie . v e o A f e f a s d / d e ^ t c i r  
algo, y  pido al Congreso q u e ^ e " d i s í m i l l e .

E i i ipczáré pbr la cqui^óéácáón en qtie ha; in cu rr id o  é f  Sr.'ÁIóff lé f  
A q u i  esq)repiso confesar ’ upa,fúfrd^d : cadá.. u no, t¿Í£qe jqna 
en la m ano , porque cada uno la comprende de un modo ; pero cuan
do se trata de estas cuestiones no h a y  mas <jue la v o t a d i  pondas- 
tes con sti tuy en tes ,  ¿ c u á l  es lâ  responsabil idad-m in ister iat  ? E l  señor 
A lonso ha incurr id o  en un error g r a v í s i m o , y  que creo de m j d¿d)er 
re c t i f ica r  H a y  una rhsp'orisábi I idxfcú i histeria I • que* aRfcfifM* 'tbtnWl 
G a b in e te ,  y  responsabilidad que afecta á un M inistro . En los nego
cios que versan .sobre a d m ín is l r í c ío r n p u b l id a ;  lá írespohsabilLc&d.&s de 
todos; pero én lá$>cosas,pj*r^na,les> de,-un -MtfiWtVQ nv * fehóeptgufad 
bla la práctica , ,¿ pues, qué ¡cuando se >h.a ret irado  
retirado todo el  ^Gabinete ? ; ¿ No  ̂ leemos, cpnpc^lo J^ini^terio.s,^^- 
m endados? E n  esta parte  y o  afabo la constitución del Q>ibinefe., consJ 
trtucióñ de delicadeza que yo  a p l a u d o , y  q u e  es’ J proj"/ra Mé'(jón^btejí 
honrados y  españoles, que cnáiiÜó?'llegó: cPYáso -de: Ver áfa'cádó^á’ tftí1 
compañero, como el M iúistró de Haciéftda lo es h o y  día,  poAertisnspfeUi 
chas delante para s u fr i r  los átaqueíí.; , - i, j r  i -.o ¿ <ó ¡

Pero  S. S. dice, « a q u i  se quiere  sacrificar  aí .M¡njstro,<Jed^jfqie^, 
d a , »  yo  diré  a l  í^r.; A lo n s o  que los m in ister ia les  h'cie 
están sosteniéndole, cuando la oposicron l leva  un mes de ( | j r i^ r  sns ti
ros e x c lu s iva m e n te  á ese m inisterio . De con sigu ien te 'V ^qtí ién^J f ' r f  
que quiere sacrificar esa v ic t im a  ? ¿So m o s  los defensores del Ministe
r i o ,  o los señores de la op ó s ic io n ?  E s  précisó que las cosas se digan 
con c la r idad .  v ^  % ; ..f  -r-r f i f - a l y W f i í

l í a  dicho S. S. qué nó era perder el t iempo el v o l v e r ’por el decoro 
de tan elevada persona. Señores, y o  digo que-es perder  el tiempo cuan
do las cosas se traen á este punto. En  buen hora que se hubiera dado 
una expl icación  , y  que se^hubiem lomado en tal
estado el negocio., con - jó  cual se salvaban todos Jos !  ;inonrlvf#oié«í 
quedaba en buen lu gar  el decoro del R e g e n te .y  el d^ct)ro 4p l,ok îfyfc 
me es licito n o m b r a r , mas con t inuar  hablando de esto creo que es ya 
perder el t iem po , y  es in u y  extrañ o  que los Sres. A lon so  y  Serrano 
h a ya n  dicho que ese es un voto de censura contra todjj Ujfybínete, 
cuando los señores que 'tenían pensamiento de hacer lo pqdiani .h^r .  
escogido otro terreno mas favo rab le ,  ¿ q u é  no tenemos una ctiestiira 
Vital  que es la de recursos?  Pues esa es la propia  cuestión ,oc U&i- 
nete; y e s  claro que perdemos el t iem po , porque cada uno véníhM 
con nuestro pensamiento y  nuestros deseos.

Pero aquí se han dicho ciertas tosas que es preciso no dejar pnsífr; 
Todos los señores qil*  han sostenido la proposición han heqbó una es
pecie de manifestación' respecto á su deseo, porque el* pr im ér  magis
trado R e  la nación conserve su d ecoro ;  y  com o ;i.l .emitir  
en un lu g a r  tan sagrado puede creerse que los que la impugnamos 
pensamos de otra m a n e r a ,  y o ,  señores, no qu iero  entrar  en est 1 
cuestión porque me rebujaría , y  solo d ire  « lo que de ti pensares e>o 
pienso,»» y  110 d igo ipas porque todos m is  a;n*gos s a f i e n jo  que hay en 
el part icu lar.

E n  cuanto á lo dem ás y o  creo q ú e  no puedtf haber duda alguna 
¡después de lo que ha manífest.ido hoy el .“' r .  M inistro  de Hacienda y 
el de Estado ay e r ,  á pesar de que h a y a n  p.isádo 4B horas, conio lia di
cho el  Sr. A lo n s o ,  pues el Congreso sabe lo que .dijo ; y  eons:gn«do 
está en los D ia r io s ,  y  por consecuencia m> es exacto el o lv id o quedum. 
achacado algunosórres. D iputado s  ¿i sus colegas. Ruesxjué, ¿ es de Jeque 
todos los M inistros  han. de tom ar la voz en todas las <1 ¡.se,usion.es l 
asi fu e ra ,  permitiéndoles  h a b lar  s iem pre  el r e g la m e n to ,  las cuestio
nes ser ian  de Ministros.  ; . v ¡

Pero h a y  mas , los ^res. M inistro s  con su voto a y e r ,  ¿ no consig* 
naron su opinión ? Y  aqu i  debo hacerme cargo de una circunstancia* 
del Sr. Meudez V i g o ,  que se ha llevado hasta el extrem o de querer, 
p r iv a r  á los M inistros  de su voto. Se les ha querido p r iv a r  como si la 
Constitución no prev in iera  que los M in is t r o s ,  D iputados  ó Senadores, 
tienen su voto en el cuerpo a que pertenecen.

C o n c lu y o ,  señores , esperando la decisión del C o n g r e s o  en esta, 
cuestión, que la nación la decidirá á su vez. ¡.

E l  Sr. C A M B A ,  M in istro  de M a rin a : Me le van to  para hacer  una 
rectificación que juzgo im p o r ta n te ;  tal es que lo que y o  asegure an-, 
tes fue que sin e n trar  en la cuestión de si el M inisterio  era ó no res
ponsable de los actos de un M in i s t r o ,  habia aceptado todo el Ministra, 
r io  la responsabilidad  del caso presante.

Muchos Sres. Diputados van  saliendo del  salón, y  quedan losbau-, 
eos algo despoblados. ■ „

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Señores, creo que el Congreso rdV 
bien penetrado de que la cuestión que en este momento se debate «** 
una de las mas importantes, de las mas g raves  que pueden presentap 
se, y  asi entiendo que debe tratarse con toda la e x ten sió n , con to la H. 
mesura y  con toda la exactitud posib le , y  que no se debe entrar t?» 
interpretaciones de n in gú n  gén ero ,  ni suponer otras intenciones <Tq)* ’ 
que toman la palabra que las que 1111 D iputado  debe tener cuswe(| 
aqu i  representa los intereses del pais. T a m b ié n  creo que se esli en e r 
caso de m anifestar  a l  Congreso que no nos* d ir ige  pr in c ip io  ning»»10 
de oposición personal hácia determ inada persona, y  que no, teneni°H 
otro deseo sino el de hacer que se conserven puros t* ilesos todos os. 
pr in cipios  y  m á x im a s  constitucionales.  ̂ :

E l  Sr.  Posada , que ha sido el p r im ero  á quien he tenido el g ,,c 0 
de o ir  , ha indicado cosas con respecto á los que sostenemos la Pr0P.^ 
sicion que han sido suficientemente rechazadas. El Sr. Posada no 1 1 
m irado la cuestión bajo todos sus aspectos , porque la cuestión 
se trata es de responsabilidad de los M in is tro s ,  de i •♦ re s  ponsi bi h( a 
del Regente  y  de respondabil id id m oral de tod is las personas ^  
ella interv ienen.  Y o  entiendo que según la Constitución de t o o l 1 
m ism a que ha invocado el Sr. L u j a n ,T o s  Ministros deben garantí2*^ 
con su ruJu  ica todos los actos que em anan d,e la C o r o n a , y  el ob|e o 
esta• prÍct ica  constitucional es hacer que del poder R e a l  no pueda 5a 
n in gu n a  determ inación  que no sea refrendada por una persona q



purd:i responder de e lla , para no menoscabar el prestigio que la C o 
rona d<‘ bé tener.
, El Rey es irresponsable se puede dec ir ,  porque el R e y  nada puede 

hacer, q l,e no sea refrendado por los M inistros, y ¿i este fin se ex i -  
ge une pongan su firma. Establecido esto,  lo que se debe averigu ar  
es si la firma del Regente debia aparecer ó no en el documento desque 
jié trata. Yo  creo, señores, que la firma del Regente en este documen
to no puede legalmente producir  efecto n i n g u n o ,  y  no pudiemlo pro
ducirlo , entiendo que si lia sido puesta con error lia ln b id o  un des

cuid o notable,  y se lia rebajado la dignidad del Regente. P e ro ,  seño
res, la responsabilidad legal ¿es solo la única que puede recaer? Y o  
e n t i e n d o  que no;  h ay una responsabilidad m o ra l ,  y  esta se ha hecho 
que pueda recaer sobre el R e g e n te ,  haciéndole firmar esos contratos. 

¿Podemos evitar  que ese documento sea juzgado por la opinión? 
podemos evitar que cada cual segun.s u  m alic ia ,  según su intención 

fdeduz¿a lo que tenga por c o n ven ien te ,  y  que ai deducir esto se me
noscaba ¡el ^prestigio de Una persona cu y o  crédito nos interesa sobre
manera ?. Establecido que esto sea una equivocación el Ministro ó M i 
nistros qug han aconsejado que se ponga esa firina en ese documento 

merecen que se diga lo que la proposición contiene? ¿Intentam os con 
eslo'acusación alguna contra los Ministros? No,  ¿ Decimos que hayan 

'fe&lmefMo ún crim en ? No. Lo  que decimos es que los principios cons
titucionales no han sido observados. Y  en tal caso ¿ á  quién le toca 

T e6id»r de qué esos principio s se conserven y  no sean nunca v u l n e r a 
d o s ? ; ) ^  reo que el Corlgfeso está en todo su derecho cuando m ira  por 

"la Cpn^.dúyiqn y  por las garantías ‘que esta establece, y  cu ya  custodia 
está' e neo trie 11 d a.d a á los 5Di pujados.:;:
;i::;AÍ. e lev a r  nbso trqSiaL?R e g e ;pt.« R e in o  á; la  a l t u r a  á q u e d e  v e -  

M o c a d o  le h em p s  d ichod  . « .^acuitad tené is  p a r a  hace r  ta l  cosa y  
r.jdWstótVe^o'riderV{s¿’fW p l t a d  t en d ré i s  p a ra  ta l  o t r a ,  y  de  esto sereis 
:)bidrat ínelUé1 tesponsáble.' . .  ÍE1 M in i s t ro  q u e  presenta se  al  R e g en te ,  una, 

4 ,,e>Rtéf á d m i t r é s e  se vería  en el casó de hace r  J i -  
* wifvion y :rptrirQr?e; E l e g i r l a u T R e g e n t e  otró M i n i s t r o ,  y  p o r  las v o t a -  
? ció ríes de los cuerpos  leg is la t ivos  sabr ía  el R v g en te  hasta  q u é  p u n to  sil; 

elección hab ia  .sido y o n f o t ip é  al vo to  de l  pais. P e ro  sobre  todas las res-  
"po'íts^ilidades' est i la- na=ci.on , ( la nac ión  t iene  de recho  á e m i t i r  su ju i-  
. é í 'ó ^ n ^ d a s  las cues t iones  , , ¿ y  po d r  í do larse  q u e  ese ju ic io  se e m i t i r á

y  que su emisión dará lugar  á que se 
,qp?gri!e.i;Wen:d-tnalf'de este. hé?ho según la intención de cada u n o ?  ¡ A y ,
 ̂ consecuenc ias tan lastimosas pueden deducirse de aquí,
y ’qité d/scr/dilo,, tan grande sobre una persona que , como ha dicho 
‘ muy Éfien el Sr. Serrano,, debe ser acatada y  reverenciada hasta donde 
■;ktV posible.' ■ . . t
. ■ ' EsAapasionamienfo de la oposición restablecer el c ré d ito ,  l im p ia r  
•la ifetaftcba ‘que pudiera caer sobre una reputación que tanto nos in te-: 

-fflja^^.No'seJést í pues en- él caso’ de decir que se ha visto con senti- 
se haya puesto esa f irma? ¿ Q u ié n  de los Dip utados que.

creer que sea error de canci 11eria,; 
y que no^sy h aya,re  parado é n ; é l  después de pasar por tantas manos; 
esos docubYentos ? ¿ A  nadie se le lia ocurrido la idea de que el crédito* 
del Regente se rebajaba dentro  y  fuera de España en la opinión de ios 
que quisieran juzgarle ? Y, después de haber dado á esto una disculpa, 
¿cuál será la conducta del Congreso? El Congreso ha dicha, por me- 

G u iado  en Consideración .«ábrase dis- ’ 
CÜS.10A sobre si la firtua del, Regente puesta en ese documento está ar-  

5rV£ladTi a l a s  prácticas const it iic ionahs. E l  M inisterio  h a  dicho no, 
"htíEsí'á^tírtegfada , lia sido un er ro r ,  una equivocación,  y  el Congreso 

datfsé por satisfecho. E l  Sr. Lujan sostiene lo m ism o , y  y o  con 
■jlrtUia ‘flOjbleíanylealtad;c o i n o 5. S . , que el Congreso debe decir algo 

a lgo m as!h ubiéramos pedido todos nosotros si otros M i-  
Je.sen .$eptad.os en ese banco,  y  no participasen de las opi-  

Y i^ cs^o lit ióas  fiel Sr. ,Lujan. Y o  en este sitio no conozco mas que ac-  
tós;, hípica miraré para atacar á un Gabinete que sea de este partido ó 
dél hírú. Í.Ós actos buenos dé donde quiera que vengan los aplaudiré, 

■íoVmJlrtsdOfi cénsíiraré, y  si proceden de amigos mios con mas seve-  
;TÍd»fli,ípqrqüe mas obligación tienen de sostener estos principios aque
llos que en otro tiem po los han proclamado. {M lgunas roces: Bien, bien.)

Por todas estas razones creo que he demostrado que el Congreso de
be aprobar esta proposición, mas que el Sr. Pos¿ida nos llame á los que 
la sostenemos rigoristas y  fariseos, 'porque si éiita palabra fariseos se 
nos aplica porque somos estrictos y  escrupulo$os. observadores de las 
práctiGU^jCoqsljtuciouaies, yo  la adm ito con gusto. '

El Sr. L U J A N  : lia  dicho el Sr. González  B ravo  que si estuvieran 
sentados en aquel banco otros hombres de oíros p r inc ip io s ,  todos 
a probaríamos la proposición. Y o  debo decir  á esto q u e ,  aunque fueran 
mis mayores enemigos , ho llaría lo que S. S. propone.
; 'Mtic.hófc Sres. D ip utados entran en el sa lón, y  v ue lv en  á poblarse 
los banccis.v • -

El br., G O N Z A L E Z . ,  M inistro Je E s t a jo : Precisado me v e o ,  se
ñores., á usar otra vez la p a lab r a ,  porque cuando se trata de cuest io
nes como la presente en una corporación tan respetable como el Co n 
greso, es necesario que se aclaren todo lo posible los hechos para que 
se téSuelVan de un modo conforme al ínteres público. El Congreso no 
puede desconocer que la proposición carece de objeto, después que el 
Gobierno ha manifestado que ha nacido lodo de una equivocación, 
equivocación que ha reconocido con todo el sen t im ien to ,  con todo el 
dolor y.cop /oda la pena de. que es capaz.

Sin embargo de estas francas explicaciones se ha querido hacer una 
inculpación al M inbterio  porque ha hecho que aparezca la firma del 
Regente del Rein o en Un documento de esa especie; se ha querido ha
cer un cargo al Ministerio porque desconociendo los principios y  m á 
ximas constitucionales habia hecho con esto rebajar al Regente de la 
aliará en.que la Constitución le lia colocado, y  se ha querido también 
íaeer el cargo al M inisterio  de que por ignorancia habia querido 

manchar la reputación y  rebajar el prestigio del Regente del Reino.
Señores, cuando se hacen cargos tan graves ,  la responsabilidad re

cae sobre todos los individuos del G a b in e te ,  porque los in dividuos que 
le componen sop responsables de todos sus actos. ¿ Y  es posible creer 
que los individuos del Gabinete  que conocen la posición del  Regente 

i «el Reino, que conocen sus v ir tu d e s ,  vir tudes no de ahora , sino de 
lace 1T1ucho tiempo, quis ieran rebajarle en lo mas m ínim o? Y o  espero 

que el Qpngreso 110 creerá que los que mas conocen las vir tudes del 
agente hubieran tratado de rebajarle  en lo mas m ínim o. Todo lo 

contrario, lo que desean es ele varle  á toda la a ltura en que ha queri
do colocarle la nación.

No quiero decir mas sobre esto; cada uno de los Sres. Diputados es- 
aru plenamente convencido de que los individ uos del Gabinete no han 

querub) en lo mas m ín im o  rebajar el prestigio del Regente  del Reino, 
Fe^igio que queremos á toda costa conservar, porque defendiendo su 
caU8a defendemos la de la nación con que aquella  está enlazada.

be ha querido hacer otro cargo al  M inister io ,  porque se suponía 
i que abandonaba en esta cuestión al M inistro  de Hacienda. Como este 

dr8° ;Stí anunciado y  se ha d ir ig id o  á los demas M inistros, debo 
Uor *1° V*r ^  . '̂onSreso 4 ue esta es una cuestión de h o n o r ,  y  que el ho- 

or cel Ministro de Hacienda es el de todos los in d ivid u o s  que c o m -

lion* d i > Pero y °  no quiero que á la sombra de una cues-
,| 1 L* n°nor se cometan errores , equivocaciones y  extravíos que no 

-  T ’̂ dar sin contestación. E xpongo estas razones al Congreso, por- 

¿ u i c h - ^ U,e St> P rt,st>níen i‘ls  cuestiones como deben ser. A q u i  h ay  
W  1ÜS nPIniom'*s e q u iv o c a d a s , y  es menester c om batir las;  se quiere 
qiii Un car£° M inister io ,  por el que no puede pasar , porque no 
Slstri ^ajSar Pwr iS nor:,nt,í de las prácticas que todos conocen. Son co- 
M o  1Vl !i ’ cosas 4 ue sake lodo el m un d o  , y  sin embargo los soste- 

ris do ja proposición de que v o y  á hacerme cargo quieren que el 

' £ " ' °  Pa,se Por ignorante de ellas. 
la ! tlr,° de los Sres. Secretarios que tenga la bondad de leer
ûSi|r°̂ s)S~C,0n* ^  ue ê ,^a Pnr Nc. Secretario Laserna.') ¿Qué ha dado 

^ b ; r ° l̂ ’ á p s íe  « p i r i t u  en que está concebida la proposición? 
d« absol°S 'Se‘lürt,s cl ue *19n firmarlo la proposición que era imposib le , 
(kst>on° Ulí V C0!nPÍtJ*a im posib il idad  que esos principios  se pudiesen 

^°F °̂S Ministros? P ero aunque asi no fuese, ¿serian res- 
Üevai! (ís.l°dt>' los Ministros de ese hecho? ¿Acaso todos los Ministros 

Uri documento para que el Regente ponga en él la firma? ¿No se

presenta uno solo para este objeto? Y  esá firm a ¿tiene algo que ver coa
el contrato , con la sustancia, con las condiciones? El Ministerio es res
ponsable de ese co ntrato , esta es la resportsabilhlad legal y  el M inis
terio la echa sobre sus hombros. De los actos, r e p ito ,  responde cada 
M inistro de por s i ,  y  el Gabinete todo de aquellas resoluciones que se 
adopten en Consejo de M inistros;  pero si a lguna Vez la responsabili
dad es solo de uno en casos como este de honor, la responsabilidad de
be comprenderlos á (odos. Sí se tratara de un abuso de pod er,  respon
dería el M inister io;  si se tfata.se de asuntos que tieflen relación con el 
bien p ú blico ,  respondería tam b ién;  si se tratara de atentados Contra 
la l ibertad,  la seguridad ct la propiedad, allí est i la responsabilidad 
del M inister io ;  si de infracciones de Constitución , lo mismo.

Estos principios  son de todos reconocidos. Pero este hecho, esta 
equivocación, ¿está en a lguno de los casos de responsabilidad que he 
c itado ?  No,  Señores, en esta cuestión,  cuestión que está reducida á si 
debe ó no aparecer esa f irm a ,  ¿ h a y  abüso de p o d e r?  ¿ H a y  abuso de 
a uto ridad?  No h a y  nada de esto, por consiguiente fio está comprendi
do en ese principio  el caso de que se trata. Esos principios  podrían te
ner apticacacion sí de esa maneta se hubiese faltado en algo , si esa 
firma hubiese producido a lgún efecto importante. Por consiguiente no 
puede sef caso de responsabilidad , podrá ser si se quiere una ir regu
laridad , y  esto lo ha confesado el Ministerio  de una manera franca  y  
sincera.

Y  bien , señores, sí esto se ha dem ostrado, si se ha reconocido esa 
equivocación in vo lun taria ,  si no se puede citar ninguna ley á que sef 
haya faltado, y  si por lo tanto no hay  caso de responsabilidad m inis
terial ¿será posible que una cuestión de regularidad  ó de irr eg ular i
dad de m o tivo  á una declaración de esta especié?

N o quiero molestar mas ai C o ng reso,  creo que lo que he dicho es 
bastante para demostrar qué el Ministerio reconoce lo que ios p r inc i
pios constitucionales re c la m a n ,  que es el. pr im ero  á respetarlos , que 
los in dividuos todos del Gabinete echan sobre, si toda la responsabi
lidad que sobre el Ministro de Hacienda pudiera  caber, porque tienen 
honor y  lealtad, y  no podrían fallar nunca á estos principio s;  y  por 
ú l t i m o ,  señores, que no siendo esta cuestión de responsabil idad, por
que en esto no puede haberla, se reduce 'todo á una cuestión de honor,  
cuyas consecuencias no pueden pasar adelante. .■

El br. Secretario L A S E R N A :  ¿Está este asunto suficientemente 
discutido?

 ̂ M uchos Sresé D iputados á la vez : Que sea n o m i n a l ,  que sea no
m inal.

Verif icada la votación, decidió el Congreso que estaba suficiente
mente disentida la proposición por 80 votos contra 7 i ,  según aparece 
de las siguientes listas:

Señores que dijeron si í
H u e iv e s ,  R o d a,  Lasern a ,  González  (D. A n t o n io ) ,  Surrá , A lonso  

(D. José), San Miguel, Pastor, Proveí,  Madoz, T em prado ,  Baeza,  G u i-  
bert, L e iva,  A r ias  Seoane, Iñigo, Pratosi, Gam boa,  Saenz, A ltu n a ,  V i -  
cens, Goyeneehe, Belinchon (D. Bernardo,', Diez, Polo, Suarez, B e lin -  

•chdn (D. ManUeL, R am írez ,  M oya,  A lfaro ,  Lujan, Mendizabal , C a n -  
ía lap iedra ,  G i l  M uñoz,  Maten, Secades, Aldecoa , Cuenca , V i l l a m i l ,  
Couget,  Becerra, Acebo, Caña va te, C a b e l lo ,  R o d ríg u e z ,  R u iz  del A r 
bol, Varona, Posada, M a r a u ,  C a lz a ,  Bru^ E spaña,  Morate, Pedrajas,

1 ¿Estanco, M ad rid -D ñ v i ia ,  V i d a l ,  Rodriguez L e a l ,  V i l lara lbo ,  Muñoz 
S otom ayor,  Pare ja ,  V i l la lo b o s ,  López P i n t o ,  Ceballos,  García  (Don 
M a u r ic io l ,  Fernandez de los R io s ,  Argiiedles, Escalante,  A lc a lá  Z a 
mora,  G i l  (D. Ju an) ,  Bardaji , Sanlibañez, Fernandez (D- Alejo), A l -  
con, S i lva ,  G i l  (D. A lf o n s o ) ,  González, Garcta  J o v é ,  Rodriguez  B u s
to, Trueba ,  Torrente, Quinto, Mascaros, Ferrio l .

Señores que dijeron 110 :
D om enech,  García  U z a l ,  Alonso  (D. J. B.), R odriguez  (D. F r a n 

c is c o ) ,  V a c a s ,  O v e je ro ,  R o m e r a l ,  González B r a vo ,  Sardá, V er d ú ,  
Montañés, P i t a , F o n t a n ,  L l a m a s ,  Delg ado, García  Suelto,  A lv a r o ,  
Pena L a hzas, Collantes,  Ceballos,  A m e tl le r ,  López ( ü .  Joaquín) ,  Es- 
pronceda, Serrano, Gómez Cauero, Llanos, Monedero, Z a ld ibar,  G a r 
rido, Suarez ( D. José), B u r r ie l ,  Cantero, Olózaga, Saivhez  S i l v a ,  A i -  
llon, G i l  (D. Pedro), L l inas,  A lm o n aci ,  Mata, ¿ la c a y o ,  V i a d e r a ,  D e
gollada,  Castañs, Alcorisa , B o n e t ,  García  (D. J. L . ) ,  Esrori¿d, Noce-  
d a l ,  Rom ero,  Cortin a , F u e n t e ,  G a r n ic a ,  Sánchez de la F u ente ,  Paz 
Garc ía , Muñoz Bueno, Fuente Herrero, Otero (D. M anuel) ,  Somoza, 
Fernandez (D. J. F.), Ja u m a r,  Pardo, Arias Uria,  Suanees, Velo ,  A z -  
carate, Fernandez Cano, Collantes (D. A n to n io \  Mendez V í g o ,  Otero 
(D. Hipólito),  V i h r e g u t ,  Basoli , Sr. vicepresidente V ad il lo .

Se leyó la proposición , y  leida dijo
El Sr. G I L  (D. Pedro):  El Sr. Secretario ha leído la fecha de 18 de 

Ju l io ,  y  la que lleva el contrato es la de 18 de Octubre,  (/iumores.)
A  petición de un Sr. D ip utado se le yó la lista de los que tenían 

pedida la palabra.
El Sr. R O D R I G U E Z  (D. F a u s t in o ) :  Sr. Presidente, pido la pala

bra. {Binchas voces.) A  v o t a r , á votar, no hay palabra.) Era para que 
se enmendase la equivocación que ha notado el Sr. Gil .

G ran  número de Señores Diputados piden que sea nom inal  la v o 
tación sobre si aprueba la proposic ión, v verificada asi resulta des
aprobada por 82 votos contra 72 en esta forma:

Señores que dijeron si:
Dom enech, Uzal,  R odriguez  (D. Faust ino), Vacas,  Ovejero, R o m e 

ral,  L lam as,  Delgado, A l v a n ,  Peña L a n z a s ,  Collantes (D. Vicente), 
González Bravo, Ferro, A m etl ler ,  López (D. J. M . \  Espronceda, Ser
rano, Gómez Cañero, Llanos, Ceballos, Z a ld i v a r ,  M onedero, G arrid o, 
Suarez (D. José), B u r r ie l ,  Cantero, Olózaga, Fernandez Silva, A i l lo n ,  
G i l  éD. Pedro!, L l i m s ,  A lm o n a c i ,  M ata ,  L la c a y o ,  Viadera, Degolla
da, Gastaos, A lc o r isa ,  B o n e t ,  García  (D. L.), E scoria l ,  Nocedal, R o
m ero ,  A  Icón, C o rt in a ,  F. A n d r é s ,  G a r n i c a ,  R u iz  d* la Fu nte, Paz 
G a rc ía ,  M. Bueno , F. Herrero , Otero (D. M.) , Somoza, Fernandez 
(D. J. F.), J a u m a r ,  P a n d o ,  A r i a s ,  Sua11c.es, V e lo  , A z á r a l e ,  Cano, 
To rren te,  Collantes (D. A .)  , V i g o ,  A lonso  (D. J.  B . j ,  Otero (D. J .) ,  
V i lar e g u t,  Basoli, V er d ú ,  Montañés, V ad i l lo .

Señores que dijeron no:
H uel ves, R o d a ,  L asern a ,  González (D. A . ) ,  A l o n s o ,  S u r r á ,  San 

M i g u e l ,  Pastor,  P r o y e t ,  M adoz,  T e m p ra d o ,  Baeza , G u ib e rt  , Becer
ra ,  L e iv a ,  A r ias  Seoane, Iñigo , Pretos, G a m b o a ,  A l t u n a ,  Vírens, 
M ateu,  Belinchon ( D .  M . ) ,  Belinchon ( D. B. ) , D i e z .  P o lo ,  Suarez 
M o ra les ,  R a m ír e z ,  M o y a ,  A l f a r o ,  L u j a n ,  M en d izab al ,  Cantalapíe-  
d r a ,  G i l  M u i  í o z ,  Secades, Aldecoa , Goyeneehe , C u e n c a ,  V i l la m i l ,  
Co u g e t ,  A c e b o ,  G. S u e lto ,  Cañabate , C ab ello ,  R uiz  del A r b o l ,  V a 
ro n a ,  Posada, M a r a u ,  C a b r a ,  Bru , E s p a ñ a,  M o rate ,  Pedrajas, Es
tan c o ,  M adrid  Dávila  , V i d a l ,  Rodriguez.  Leal , V i l l . . rn H o ,  Muñoz, 
S o t o m a y o r , Pareja , G. C e v a l lo s ,  V i l la lo b o s ,  I.opez P i n t o , ( jarcia ,
F. de los R i o s ,  A r g u e l l e s ,  Escalante, A .  Z a m o r a ,  G i l ,  B ardan,  San- 
tibañez,  F. A l e j o ,  S i lva  ( D. H i p ó l i t o ) ,  G i l  (D. A l f o n s o ; ,  González,
G. J o v e ,  B usto s ,  T r u e b a ,  Q u i n t o ,  M ascaros, Ferrio l .

En  seguida se levantó la sesión.
E ra n  las cinco menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
S U I Z A .

Escriben del cantón de S c h w y t z :
La nueva constitucion cantonal se ha adoptado el 5 de 

Abril por una mayoría de a5 votos contra siete. Se establecerá 
un consejo cantonal compuesto de 6Y) miembros , y uno ejecu
tivo de siete. El tribunal cantona! se reduce a nu *ve miein- 
bios. En caso de condenación a pena capital el condenado po
drá apelar ante un tribunal superior compuesto de 7)3 miem
bros. El gran consejo no podrá hacer mas gracia. La asamblea 
caníonal se reunirá en Schwytz. Todos los funod-nnos serán 
retribuidos por el Estado, y  los conventos pagarán ! -s impues
tos no solo en el Estado , siuo también en los distri.o^. (Id.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 14 de Abril.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del miércoles ha 
sido desechada la enmienda propuesta por lord John Russell  
acerca de las resoluciones de Sir Roberto Pee! , relativas al im
puesto sobre las rentas por 3 o 8 votos contra 2 0 2 * Mayoría en 
favor del ministerio iof).

En su consecuencia el Ministro presentará sus dos bilis el 
lunes próximo, y  serán leídos por primera vez.

F R A N C I A
P a rís  1 5 de A b ril .

Escriben de Berlín con fecha del g :
El conde de Nassau, ex-rey de Holanda, ha sido acometido 

en la noche del y al 8 de una iluxion de pecho, en términos d e  
inspirar serias inquietudes. Hoy el Boletín sanitario de S« M.  
anuncia que el enfermo respira con mas facilidad , y  que ha 
pasado muy bien la noche. (’Comrrt.)

Escriben de Ñapóles con Fecha 25 de Marzo:
, Parece haberse suscitado una diferencia bastante seria entre 

nuestro Gobierno y  el de Holanda* Esta diler ncia es concer
niente á una sociedad denominada de la banca d<>! Te'-o!tero 
di Puglia  , fun luda con autorización del Gobierno. .Muchos 
subditos holandeses habían depositado sus fondos en la expresa
da sociedad; pero habiendo hecho ahora quiebra, los subditos 
interesados han reclamado la intervención de su Gobierno cer
ca del napolitano para conseguir el reembolso de sus acciones, 
atendido á que el Gabinete napolitano ha autorizado la socie
dad. Los accionistas pulen que esta cueshou se someta al juicio 
de una potencia europea. Nuestro Gabinete rechaza esta pre
tensión, y  se cree que se entablará un proceso. (Id .)

Corre un rumor1 bastante extraordinario, dice un periódico, 
reducido á que Mr. Marochelti, que está encargado, como se 
sabe, de hacer la estatua ecuestre de Napoleón, lo está también 
por otra parte dé la estatua que la Inglaterra levanta á W e -  
llnigton. Si el hecho es cierto , ¿ no' debería Mr. Morochettí  
optar entre una y  otra? (Id .)

Se lee en el Portafoglio  de Malta en articulo de Puf ras 
(Grecia) del 25 de Marzo :

Hace pocos dias llegó á nuestro puerto un buque ingles co 
noc ido , según se dice , por el cónsul de Prevesu, con pliegos 
para el cónsul de esta ciudad. A poco del recibo de los plie
gos ha salido para Malta é Inglaterra un barco de vapor.

Nada sabemos de cierto, pero empieza á susurrarse haber 
estallado una revolucionen la Albania ,  y  particularmente en 
Prevesu, cuyo gobernador parece haberse puesto á la cab*za 
de los insurgentes. Estos rumores necesitan confirmación. (Id .)

Sir Roberto Pee! ha rehusado decir en la sesión de los 
Comunes del l 3  que hemos recibido por exíraordinario, si 
habia aconsejado á la Reina crear baronet al lord muiré de 
Dublin  Mr. Q’Conell.

bir Roberto Peel ha anunciado al lord maire d«* Londres 
que la Rema se había dignado conferirle el título de baronet 
en atención á hallarse de maire el dia del lucimiento del Prín
cipe de Gales. (L a  Patrie.)

MADRID 2 2  DE ABRIL.

La proposición del Sr.  Romeral  ha ocupado t o 
da la sesión del Congreso de este dia. L os  debates 
han ofrecido ci rcunstancias bastante notables,  si bien 
no ha habido en ellos el ardor  y la vehemencia que 
indudablemente hubieran cobrado á haber tocado la 
palabra a distintos oradores.  Los Sres. Diez ,  P os a 
da y Luja n  que han combat ido la propos ición se 
han esforzado por presentar bajo su verdadero p u n 
to de vista el asunto,  insignificante de suyo  , de n in 
guna consecuencia ni Ínteres para el pais v ex t ra ñ o  
de todo punto á ia verdadera responsabil idad que 
consti tucionalmente puede,  y  en ciertos casos debe 
exigi rse á los Ministros.  Los Sres. Se rra no ,  A l o n s o  
(D. Juan Bautista) y González B r a v o  al defender Id 
controversia dirigieron diferentes cargos al Ministe* 
rio. Es  muy de notar en esta discusión que los que 
mas ansiosos se pudieron mostrar  por vulnerar  al  
Gabinete,  confesasen de lleno que reconocían que la 
única circunstancia grave que pudo haber en el ne
gocio,  de que se trataba,  consistía en una mera equi
vocación ó y e r r o ,  sin que de miner a  alguna s u p u 
sieran SS.  SS.  intención ni objeto en la firma acon 
sejada al Regente en el contrato de í ó  de Octubre,  
último.

Esta declaración franca y  solemne de los que 
mas ardientemente han hosti l izado al Gabinete  en 
este terreno nos releva á nosotros de d iluc idar  mas a 
fondo la naturaleza especial de la propos ición , o b 
jeto de las ya terminadas discusiones.  Si en el sent ir  
de todos no habia habido olqeto ni intención en la' 
firma del R eg en te ,  si por unos y  otros era recono
cida con ingenuidad Ja equivocación material  pade
cida por el Secretario del Despacho de aquel ramo,'  
equivocación confesada por el mismo y por todos sus 
compañeros ,  ¿qué  cargo podia hacerse,  qué re spon
sabil idad exigirse,  y qué censura fulminarse contra la. 
adminis tra c ión? Nosotros nos dolemos d e q u e  la opo 
sición haya escogido este campo indefinido y vago,  
donde ningún abuso de autoridad , ningún exceso 
de po de r ,  ningún ínteres público lastimado habia que



traer a la polémica para asestar al Min is ter io  los t i 
ros de que hace t i empo es Manco.

La co nm oci ón  y pro fu mío sent imiento  con que  
el Sr. Minis tro  de Hacienda se lia produc ido  basta-  
han seguramente para que el Congreso se .hubiese 
dado por sa t i s f ec ho ,  y se hubiese pasado desde lu e 
go á asuntos de ma yor  gravedad y  consecuencia.  Con  
este propós ito formuló  el Sr. Lujan una propos ic ión  
i nc id en te ;  mas la escasa tolerancia con que fue es
cu chado  al apoyarla por algunos bancos dej Congre
s o ,  mo vió  su del icadeza a darse por satisfecho con  
haber susci tado  la idea de generosidad y de in du l 
gencia , y le puso en el caso de retirarla antes de que  
jos Sres.  Dipu tado s  decidieran acerca de su suerte.

Co m o varios  de los Sres.  Di putados  que han c o m 
batido  al Mi nis ter io  se quejasen de que hubiesen  
gua rdado  s i l enc io ios in d iv iduo s  qtie le compo ne n,  
la m a nc o m ú n responsabi l idad que pudiera afectarles,; 
de du c iendo  de este hecho  que tal vez se pensase en  
esquivarla á costa de un solo miembro del Gabinete,;  
varios  Sres.  Mi nis tros  han pedido y usado de la par 
lab ra ,  á l i n d e  rechazar idea tan impropia de sus  
sent imient os  y propósito,  l is te  objeto han ten ido los 
Sres.  Minis tros  de la G u e r r a ,  Marina  gy Estado,  e x 
te n di én do se  este u l t imo á otras cons ide rac ion es  que  
tanto  como Pres idente  del Consejo,  como por la c i r 
cunstancia de haber cerrado la d i s cu s ió n ,  no podía  
menos  de e x p o n e r  ante el Congreso y el pais para de
fensa propia,  y  exact i tud  en el ju ic io  que iba á pro
nunc iarse.

Preguntado  el Congreso si se daba el punto  por  
suf ic ientemente d i scu t id o ,  fue preciso que se de c id ie 
se n o m i n a l m e n t e ,  por ex i g ir lo  asi competente  n ú 
mero  de Sres.  Diputados .  Ochenta  y tres votos c o n 
tra 74 decidieron por la afirmativa.  T u v o  entonces  
lugar la votación que liabia de poner térm in o  á es
tos last imosos debates ,  y  la mayor ía  del Congreso'  
rechazó a! fin la proposición no m in a lm en te  por 82  
votos contra 72.

Lejos de nosotros  la idea de celebrar este tr iunfo ,  
l léganos  al alma la s i tuac ión  triste de nuestras cosas  
p ú b l i c a s ,  y nos despedazan el corazón  ios t emores  
del p o r v e n i r ,  si la estrella de nuestra patria y  de las 
in s t i tuc iones  , que tantos sacrificios han costado  de  
arraigar entre nosotros  , no permite que entreveamos  
pronto  un hor izo nte  mas sereno y despejado.

Proyectos de ley sobre organización y  atribuciones de las di
putaciones provinciales y  gefes políticos, leídos por el se
ñor Ministro de Ja Gobernación de la Península en la se
sión del dia 1 8 de A b ril de 18 4 2 .

(Continuación .)

Ar t .  2*2. La  j nn t a  general  de escrut inio la c omp o n dr á n  el a y u n t a 
m i e n t o  pleno de la cabeza del  par t ido judici al  s in voto en las r e s o l u 
c iones ,  y  los comis ionados  de l osd¡ferentes  d i s t r i to s  electorales ; p r e 
s idi rá  el alcalde,  y h a rá n  de escrutadores  los cuat ro comisionados mas  
jóvenes si pasasen de este n ú m e r o ,  ó los que  hu b i e r e  si no l l egaren.

Si por  enfe rmedad  ó m u e r t e ,  ó c u a l qu i e r  o t ro  accidente i m p r e 
vi s to no pudie ra  c onc ur r i r  a l gú n  c omi s i onado ,  se r e m i t i r á  el acta 
al  a l c a l de ,  q u i e n  la p re sen ta rá  á la j unta  p a r a  ver i í i ca r  el e sc ru 
t inio.

A r t .  23.  E n  les pueblos  donde  h u b i e re  dos ó mas  p a r t i do s  j u d i 
ciales se hará  t ambi én  el esc rut in io ante el a y u n t a m i e n t o  pl eno en 
los mi smos  términos  que en el ante r i or  se expr e san ,  pero con s epara
ción unos de o t ros ,  y en u n  mi smo  d i a ,  si pa ra  el lo hubiese  
t i e mp o .

A r t .  24.  E l  pres iden te ,  secretarios esc rutadores  y  demas  comis i o
nados  extenderán y f i rma r án  el acta cor r espondien t e ,  expresando en 
ella el n ú m e r o  total de electores que h a y  en el p a r t i do ,  los que han 
t omado  par te  en la elección,  y  el de votos que cada uno de los c a n d i 
datos ha obtenido.

A r t .  25. El  presidente y  escrutadores en cada di s t r i to  electora l ,  
y  los comisionados eu la j unta  genera l  de e sc rut in io ,  deci d i rán  cada 
día  de f i n i t i va me n te  y a  p l u ra l i dad  absoluta de votos cuantas  dudas ,  
1 eclamaciones y protestas se susci ten} en caso de e mp a t e  decidi rá  el 
Voto del mas  anciano.

A r t .  2*3. Sin e mb a r g o  de lo que en el ar t i culo a n t e r i or  se p r e v i e 
n e ,  no podrá la junta  general  a n u l a r  n i n gu n a  acta , debiendo e x p r e 
sar  en la suya las dudas  y  recl amaciones  que se p r o mu ev a n  , y  las 
resoluciones que accicu de ellas se hub i e r en  adoptado.

A r t .  27.  El  p res iden te  en todos ios actos de esta e l ec c ió n ,  asi 
como los de los di s t r i tos  electorales en las suyas r e spec t i vas ,  son los 
encargados  de c ons e r va re !  orden y hacer  que  se c u mp la  la l e y ,  á 
cuyo  fin quedan  revest idos y autor izados con cuantas  facul tades  p u e 
dan  necesi tar .

Ar t .  28.  La acta o r i g i na l  de que se habla  en el ar t .  21  se a r c h i 
v a r á  en la secretaria del  a y u n t a m i e n t o  cabeza de pa r t i d o ,  y  se r e m i 
t i r á n  dos copias al gefe pol í t i co,  una para el m i s m o  y  ot ra para la 
d i pu t ac i ón  provi nci a l .

Ar t .  29.  La  d i put ac i ón p r o v i nc i a l  en las p r i m e ra s  sesiones que  
celebre en el segundo plazo de su r e u n i ó n ,  t eni endo á la vista la c o - 
pía del  acta de la j unt a  genera l  y las de los di ferentes par t idos ,  deci 
d i r á  de la val idez  ó nu l i dad  del  n o m b r a m i e n t o , asi como de la c ap a 
c idad ó i mp ed i m e n t o  legal  de los electos.

A r t .  50. E n  el caso de proeederse á la renovac ión total  de a l g u 
n a  ó de todas las d i pu t ac i on e s ,  el gefe pol í t i co convocará  á los que  
del  e sc rut in io  genera l  resul ten electos;  y  estos,  cons t i t uidos  en j un t a  
p r e pa ra t or i a  bajo la presidencia de aquel  f un c i ona r i o ,  e l eg i r án  una 
comis ión de tres i nd i v iduos  de ent re  aquel los  cont ra los que  no cons
t a r e  r ec l amaci ón  a l g u n a ,  y  estos e x am i n a rá n  las actas de ot ro nú 
me ro  igua l  de d i pu t ad os ,  los cuales cons t i t u idos  en comis i ón de 
actas p ro pon dr á n  la aprobación ó reprobación de las restantes.

A r t .  31. Si la d i put ac i ón declarase nula a lguna  acta , la pasará 
con su i n f o r me  al gefe pol í t i co,  y este la r emi t i r á  con el suyo  y  el 
d é l a  d i p u t ac ió n  p rov i nc i a l  al  G o b i e r no ,  quien resolverá  def in i t i 
va me n t e .

Ar t .  32. Apr oba da s  las actas ,  y  reconocida la a p t i tud  legal  del  
electo , lo avi sará  h  diput ac i ón ai  gefe pol í t ico para  que este lo haga  
a i  interesado lo antes posible.

Ar t .  33. Si uu d i pu t ad o  h u b i e re  sido e legido po r  dos ó mas  p a r 
t idos ,  mani fes ta rá  al gefe pol í t i co antes de  t o m ar  asiento en la d i 
putación por  cuál  de ellos op ta ,  en cuyo caso aquel  f un c i ona r i o  l l a 
m a r á  al suplente ó suplentes que  deban  r eempl azar l e .

A r t .  34.  Los d i pu t ad os  nombrados  se presentarán al  gefe pol í t i co 
en la capi t a l  al  dia  s igu i en t e  de su a r r i b o  á la m i s m a  á fin de que 
les señale dia  y  hora para j ura r  y  t o m ar  posesión de  su cargo en la 
p r i m e r a  sesión o r d in a r i a .

Ar t .  35.  En  el  día  de la t oma  de pósesion el d i pu t ad o  p rov i nc i a l  
prestará en ma n os  del gefe pol í t i co el s iguiente j u r a me nt o^

¿ J u r á i s  g u a r d a r  la Cons t i t ución de la Mo na r qu í a  e spañol a ?  
¿ J u r á i s  f idel idad y obediencia al  Re y  (ó Re gent e  de i  Re i n o  en 

;u caso)?
¿ J u r á i s  m i r a r  en lodo po r  el bien de la p r o v i n c i a ,  y  haberes  

bien y  f ielmente cu el desempeño de vuest ro encargo:* Y  responderá!
S í  j u r o .

El  presidente le d i r á :  S i  asi lo h i c i e r e i s  Dios os lo p r e m i e ,  y  si 
no os lo d e m a n d e ,  sin per ju i c io  de la severa r e sponsab i l i dad  que se 
ds ex ig irá  con ar reglo á las l eyes.  {Se continuaráj

SOBRE E L  P R O Y E C T O  D E  N A V E G A C I O N  D E L  G U A D A L Q U I V I R .

Cuando se ha hablado tanto de la importancia de las comu
nicaciones entre las diversas provincias de la m onarquía, seria 
impertinente que nos empeñásemos en demostrar las ventajas 
que lian de resultar de llevar a electo el pensamiento que en
cierra en sí la orden de S. A. el Regente del Reino , expedida 
por el ministerio de la Gobernación de la Península, é inser
ta en la Gaceta de 8 de Lebrero anterior.

Sin em bargo, no podemos desentendemos de una conside
ración que nos sugiere nuestra situación actual y  algunas 'pre
ocupaciones que aun dominan entre nosotros. Estarnos cansa
dos de leer diatribas escritas con la mejor intención, pues las 
befó ci patriotismo, contra los que usan de géneros y  electos 
extrangeros en sus vestidos y  muebles. Claman algunos escrito
res patrióticos que los productos y  artefactos nacionales se que
dan sin vender, que las lúbricas del pais se arruinan, que los 
extrangeros se enriquecen con nuestro dinero &c. & c . : estos 
clamores lian llegado á los Gobiernos, y  se ha creído remediar 
el mal con leyes directas y  prohibitivas, que el conlrabando 
ha eludido, ó con aumentos excesivos en los derechos de entra
da, que solo sirven para encarecer los géneros, pero no para evi
tar su venta, mu (dio mas cuando á proporción de estos aumen
tos ha buscado- recursos la industria extrangera para reducir el 
costo de la producción de sus lá b n c a s ,y  conservar en cuanto 
puedan el nivel de los precios. Todos estos medios han sido 
miserables ; el verdadero recurso para vender con preíerencia 
il extrangero es dar los géneros tan buenos y  tan baratos como

ó mas , si es posible. E l patriotismo en el estado actual de 
la civilización no llega á-tanto que se compre mas caro y  peor 
con el laudable fin dé sostener las fábricas nacionales. E l Ínte
res individual se opone á este sacrificio } y  110 es posible desco
nocer que el Ínteres público es la suma de los individuales.

Igual raciocinio podemos hacer sobre los artículos de p ri
mera necesidad. ¿Por qué nuestras costas del Mediterráneo pa
gan anualmente al extrangero tres millones de duros por el tri
go que les falta para su consumo? ¿Por qué los valencianos y  
catalanes no compran la cantidad de este precioso cereal, que 
yace sin valor en Castilla? L a  respuesta es c la ra : porque los 
costos de trasporte ;les: darían en Barcelona ó Valencia un pre
cio superior al que llega allí del extrangero. E l patriota mas 
icendrado no comprará la libra de pan a 20  cuartos pudiéndo
la comprar á y  ú 8. L a  misma ley se observa en los productos 
le primera necesidad que en los de comodidad y  lujo., .

Estos ejemplos prueban la necesidad de disminuir el valor 
uliticio que reciben los géneros en su trasporte, multiplican- 
jo y  facilitando las comunicaciones. Entonces, y  solo entonces, 
podremos ahorrarnos muchos artículos de la contribución que 
oagamos á la industria y  al comercio de los extrangeros. Entre 
anto es preciso desengañarnos de que mientras nuestras comu- 
ficaciones interiores no nos proporcionen presentar los produc
ios nacionales en los mercados del reino con ventaja sobre la 
oroduccion extrangera, nuestra industria no puede desarrollar
le , y  ha de ser esclava de la de otros países mas adelantados 
m las artes y  en la producción. En  un territorio tan extenso 
somo la España es imposible acarrear las producciones de la na
turaleza ; es imposible conducir estas á los puntos de consumo 
fin canales de navegación. Que no llegue una sola gota de 
ogua al Océano (se escribia en un documento importante) sin 
haber fecundado la t ie rra , ó serrido para el trasporte de sus 
frutos.

L a  Inglaterra ha triplicado en 3o años el valor de sus tier
ras; y  no debe este incalculable beneficio sino á goo ó id  le
guas de canales construidos en su interior que han convertido 
las ciudades mediterráneas en puertos de mar. E l  tráfico se hace 
con tanta facilidad entre los punios mas distantes de aquella is
la , que la diferencia de valor en los géneros, ó el valor adi
ticio en el trasporte es solo de un 2 por IOO.

L a  Holanda entera no es mas que una gran ciudad de mer
cado perpeluo , cuyas plazas se comunican entre sí por calles 
de agua. E l  laborioso bátavo, después de haberla robado al 
Océano el arenisco suelo que habita, ha encadenado sus onda3 
amenazadoras con diques y  canales ; y  asi ha conquistado la 
tierra y  el mar. Y  nadie ignora hasta qué grado llegó la in
dustria y  el comercio de los holandeses. En España, donde las 
distancias por tierra son tan inmensas desde el centro á las cos
tas , el trasporte debe multiplicar los precios hasta el punto de 
que no podamos concurrir con los extrangeros. A si la dificul
tad de la navegación interior en nuestra Península es el mayor 
y  mas invencible argumento de su necesidad.

E l proyecto de hacer navegable el Guadalquivir es muy 
antiguo. Entre los habitantes de sus orillas se conserva la tra
dición de haber existido bajo la dominación árabe una comu- 
municaeion no interrumpida entre Córdoba y  Sevilla por me
dio del rio ; y  que este útilísimo comercio , reunido al sistema 
de regadío, que aquella nación entendía perfectamente, era 
tan favorable á la población que las dos márgenes del G ua
dalquivir, en él dia tan despobladas , y  por decirlo a si, tai] 
muertas , presentaban el aspecto de una sola ciudad desde Cór
doba ú Sevilla.

Sea io que se fuere de esta tradición, lo cierto es que A n - 
toneli, en el memorial que presentó á Felipe I I  en l 58l ,  tra 
ta de los medios de habilitar la navegación de este rio. En  el 
siglo pasado levantó el marques de Pozo-Blanco los planos de 
su curso y  márgenes con el mismo objeto. E l  coronel de in
genieros D . Francisco Gozar íormó también un croquis del 
curso del rio en el año 1 7 6 8 ,  estando encargado de hacerle 
navegable el ilustrado Asistente de Sevilla D . Pablo Olavide. 
Posteriormente los ingenieros de ejército D . Diego Toiosa y  
D. Vicente Oríiz levantaron otro piano ; pero de ninguno de 
ellos consta que haya practicado nivelaciones sino de D. Cárlos 
Lem aur, que hizo una nivelación general , y  proyectó un canal 
navegable desde Madrid hasta Sevilla. Ultimamente el Sr. Lar- 
ramendi hizo uu reconocimiento de aquel rio y  de sus márgenes

desdé mas arriba dé Córdoba hasta irías abajo do Sevil] 
gun creemos el objeto do esta operación , que con tanta'* ^  
ligencia y  acierto practicó el Sr. Larramendi , se di 
preparar la ejecución del proyecto de navegación de esL** * 
de que parece se hallulla encargada la compañía del Gi 'n* 
quivir por una de las cláusulas de su fundación. * ^

No es fácil presentar un cuadro de las ventajas in 
que proporcionará la navegación de este rio á toda la- 
lucia. Facilirará el traspor'c de un considerable n ú m e r¿ 
primeras materias y  de artículos de primera necesidad '  °o 
villa y  Córdoba, y  promoverá el desenvolvimiento de  ̂ •
tos ramos de manufacturas útilísimos y  desconocidos luista 
ra : se establecerán fábricas en las mismas márgenes dtto  
donde quiera que haya localidades ventajosas , como suced*11*1 
los canales de Inglaterra. Se multiplicara ia población ru ra l^  
un territorio que á las vegas de gran produccioii úne las' ^  
tajas de la frescura y  auxilios propios de las montañas ' T  
una rapidez que en vano le esperaría en los llanos rasos ’ 
mas progresos que hiciesen los fiegbs. . 5‘;*>P9r

Estableciendo barcos de pasaje entre las indicadas) cifit 
des de Córdoba y  S ev illa , la suma comodidad y  baratura 
ra ‘viajar hasta las .personas mas. delicadas de ambos- 'iéótós fií" 
na ocasión de construir innumerables Casas de placer :bn a tí‘t  
lias incomparables faldas , ! Cóliñús /vállés , que1', llalla d 
á diferentes niveles y  di^rsaqiénté'pnénfadps,,: 
las modificaciones de temple p^ra: aclim atar W o ; ¡ género H ! 
plantas , y  logrando unas- vistas las mas; variadas ¡y  encantad! 
i‘as dé la naturaleza, ofrecerían una- morada d e ■ pura M élii 
la mayor parte del año. - i i ■ -

Los medios que para la realizációhdé’ esté pWvecíó p«h 
hiere la orden de S. A . el Regente del ^einoj'que'aritjhia.j^h 
citado, asi como las condiciones que' la acompañan -parada'-coa. 
trata que ha de celebrarse con. U  empresa ó. cortipanía-demh 
minada Scala Coeh , nos lian parecido justas y  bieft eñf^vdt 
das , y  muy conformes á la ilustración del Gobierno y  de lu 
dirección general de Caminos. No'concluiremos éstfifartrcujo 
sin tributarlos merecidos elogios al celo y  patriotismo defi 
diputación de Córdoba y  del dignó Ministro de la Gofieim^ 
ción , q u e, secundando los deseos, de,aquella Corporation'Bti- 
pular, habrá tenido la satisfacción de .contribuir á la pro*pt?rf 
dad futura de Andalucía , y  sobre todo de la ciudad iluáfie 
donde hizo sus primeros estudios. {Crónica sem án alf ' > <

Instituto español.

En la reunión de esta noche se ejecutará á  la hora acostum
brada el ensayo lírico en dos cuadros sobre la ópera" ffliatn 
di Rosemberg. Como la estrechez del local no permita q ^  
dan sentarse en asiento numerado todos los sqcios y  su^icotíd- 
dados, como en bis sesiones ordinarias .en que ticnen;$iie;*«Mr 
muchos de p ie , se ha acordado que para la. función de» esta'ii8- 
che asistan solo los socios cambiando su billete petsbnál3 pBr 
otro numerado que se les dará sin distinción algunaYn H js^e. 
taría eu todo el dia de hoy, y  que los pocos que ’qued^ ^  
brantes puedan tomarlos los primeros socios que se presenten.-*! 
precio de 6 rs. cada uno, para atender á los objetos quefindioa 
el Boletín de esta sociedad.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 20  de Abril á las dos de la tarde.

E F E C T O S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  20  con 3 cupotoes al 

contado: 2 7 ! ,  trece dieziseisavos, £ ,  2 8 ^ , 2 7 ! ,  28} 2 7H  
v. f. vol. y  firm e: 284-, * ,  f , 2 8 $ á v. L vol. á prima de f  
i , |  con cupones: 20  siete dieziseisavos á v . f. vol. Con 3 
cupones.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la  con versión,de la 
leuda exterior , 00. A

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 2 | ,  2 3 , 22-J á v . f. vol.: 2%  

á id, á prima f ,  f  , ' f , I ,
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 1 00 á p a p e l, 00 .
Idem sin Ínteres, 6 cinco dieziseisavos, a 60 d. f. vola 

í  prim a L
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

c a m b i o s .

Lóndres, á 90  d ias, 3y |  á -J. G ranada, i £  d.
b a ris , id -3  pap. M á lag a , f  din. id. ;;

Santander, £  b. i|
A lican te , I d. Santiago, 1 á d. j
Barcelona á ps. f s . , £  á par b. S e v illa , f  din. id. ¡I
B ilb a o , i  id. V a le n c ia , f  id. !
C ád iz , % din. d. Z arag o za , £  id. 1
C oruña, l £  id.

Descuento de letras á 6 por 10 0  al año.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche. /
Se dará principio con una sinfonía: en seguida se ponto elJ 

escena el acreditado y  aplaudido drama en cinco actos, 
célebre Scribe , titulado

E L  A R T E  D E  C O N S P IR A R .

C R U Z . A  las ocho de la noche.

L A  P E N I T E N C I A  E N  E L  P E C A D O .

comedia nueva en tres actos.
E¿iile y  sainete. ‘___________  ___


